
—Número de viviendas: El establecido en el cuadro incorporado a estas
normas y reflejado en el plano PRO-5.

—Calificación: VPO de precio máximo.
4. En función del número de orden de cada manzana reseñado en el plano

PRO-5, sus datos de superficie y aprovechamiento son los siguientes:

5. La edificación de vivienda protegida a promover corresponderá a las
categorías de precio básico y precio máximo, o a las equivalentes o análogas
conforme a la legislación sectorial vigente en cada momento.

[…].
Art. 5.6. Zona de equipamiento social.
1. Constituye la reserva de suelo público destinada a usos administrativos,

culturales, asociativos, sanitarios, asistenciales y religiosos. Se identifica en
los planos PRO-1 y PRO-5 con la signatura ES.

2. Su regulación responde a las siguientes determinaciones:
—Uso principal: Los reseñados en el apartado anterior.
—Usos complementarios: Los accesorios del principal.
—Edificabilidad: 1 metro cuadrado/metro cuadrado.
—Retranqueos: No se establecen retranqueos excepto en los siguientes

supuestos:
a) Fachadas con frente a las plazas norte y sur: 5 metros mínimo.
b) Edificación colindante a zonas de Servicios de Infraestructuras: Retran-

queo a centros de transformación eléctrica: 5 metros mínimo, en tanto se man-
tenga la vigencia de la normativa de prevención de incendios que la determina
en los supuestos que sea de aplicación.

—Posición de la edificación:
a) En las parcelas ES06, ES11 y ES12 se seguirá la ordenación pormenori-

zada representada en el plano del Plan parcial PRO5 y en su equivalente MP2
de la modificación aislada número 2, situando la edificación en alineación con
la edificación residencial colindante, sin retranqueo en la fachada principal,
siendo libre la posición de la edificación en el resto de fachadas.

b) En las demás parcelas de equipamiento social, así como en las de equi-
pamiento educativo, se seguirá la ordenación de alineación de fachada refleja-
da en los citados planos.

—Ocupación máxima: 75%.
—Altura máxima: Baja, más dos.
—Estacionamientos: Una plaza cada 100 metros cuadrados.
Art. 5.7. Zona de equipamiento educativo.
1. Constituye la reserva de suelo público destinada a centros de educación

infantil, primaria y secundaria. Se identifica en los planos PRO-1 y PRO-5 con
la signatura ED.

2. Su regulación responde a las siguientes determinaciones:
—Uso principal: Los reseñados en el apartado anterior.
—Usos compatibles y complementarios: Investigación y accesorios del

principal.
—Edificabilidad: 1 metro cuadrado/metro cuadrado.
—Retranqueos: 5 metros a cualquier lindero, excepto en los siguientes

supuestos: a) Edificaciones en las plazas norte y sur: no habrá retranqueos en
las fachadas de los viarios paralelos a las plazas (plano PR5); y b) Fachadas
laterales de edificios que recaen a las plazas: no habrá retranqueos, salvo en la
colindancia con las zonas de Servicios de Infraestructuras que contengan cen-
tros de transformación eléctrica, en cuyo caso será de 5 metros mínimo, en
tanto se mantenga la vigencia de la normativa municipal de prevención de
incendios que la determina en los supuestos que sea de aplicación.

—Ocupación máxima: 75%.
—Altura máxima: Baja, más dos.
—Estacionamientos: Una plaza cada 100 metros cuadrados.
[…]

Area de Servicios Públicos 
y Movilidad
Servicio Administrativo de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 9.506

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido practicar las
notificación oportuna al interesado Mario Gonzalo Vera, se pone en conoci-
miento del mismo que tiene a su disposición en el Servicio Administrativo de
Servicios Públicos (plaza del Pilar, 18, 1.ª planta) la resolución recaída en
expediente referenciado, relativa al procedimiento tramitado a consecuencia
de la comunicación efectuada por Mercazaragoza, S.A., en razón de la titulari-
dad del puesto núm. 17 del mercado mayorista de pescados.

Zaragoza, a 13 de agosto de 2012. — El jefe de la Unidad, Miguel Larrosa
Tomás.

BOP Zaragoza.—Núm. 196 27 agosto 2012 3

Nº max.
Plantas

R01 6.400 24.000 1.920 240 8+a 4.800 Privado
R02 6.400 25.079 2.008 251 8+a 4.800 Privado
R03 6.400 22.735 1.816 227 8+a 4.800 Privado
R04 6.400 25.031 2.000 250 8+a 4.800 Privado
R05 6.400 24.000 1.920 240 8+a 4.800 Privado
R06 6.003 20.576 1.648 206 8+a 4.502 Privado
R07 6.616 25.089 2.008 251 8+a 4.962 Privado
R08 7.800 28.969 2.320 290 8+a 5.850 Privado
R09 6.400 14.200 * 630 142 8+a 2.400 Ayto.
R10 6.003 21.681 1.736 217 8+a 4.502 Privado
R11 6.400 14.200 * 630 142 8+a 2.400 Ayto.
R12 6.400 20.105 * 1.613 201 8+a 4.800 Privado
R13 6.400 14.200 * 630 142 8+a 2.400 Ayto.
R14 6.400 19.653 * 1.565 196 8+a 4.800 Privado
R15 6.400 14.200 * 630 142 8+a 2.400 Ayto.
R16 6.400 23.273 * 1.051 233 8+a 4.800 Ayto.
R17 6.616 21.488 * 1.716 215 8+a 4.962 Privado
R18 7.800 29.009 2.320 290 8+a 5.850 Privado
R19 6.400 22.793 ** 1.014 228 8+a 4.800 Ayto.

Privado 85.638 307.415 24.590 3.074 64.228
Ayuntamiento 38.400 102.866 4.585 1.029 19.200

TOTAL 124.038 410.281 29.175 4.103 83.428

Notas:
* Viviendas protegidas precio máximo
** Viviendas protegidas precio básico

Ocupación
(m2)

Manzana Destino

Plan Parcial Sector 88/1 - Cuadro: NORMAS 1 - (actualizado)

Residencial Colectiva - Aprovechamiento lucrativo
Nº max.

Viviendas
Otros
Usos

Edificabilidad
Residencial

Superficie
(m 2)

Confederación Hidrográfica del Ebro
SECRETARIA  GENERAL Núm. 9.605
RELACION previa de las fincas afectadas por las expropiaciones motivadas por las obras de modificado número 3 (12/08) del  proyecto de recrecimiento del

embalse de Yesa, adenda con medidas correctoras del impacto ambiental y Plan de restitución territorial de su entorno (Navarra y Zaragoza), zona de
obras, camino gravera. Expediente núm. 1. Término municipal de Artieda (Zaragoza).
Por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, fueron declaradas de urgente ejecución las obras relati-

vas a la zona del recrecimiento del embase de Yesa, a los efectos previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 
En consecuencia, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, la Presidencia de esta Confederación Hidrográfica del Ebro, en resolución de fecha 31

de julio de 2012, ha tenido a bien convocar a los afectados al levantamiento de las actas previas a la ocupación, que se realizará en las respectivas fincas el día 19
de septiembre de 2012, en horario de 10:00 a 12:30 horas, tal como se indica en la relación adjunta y que se notificará individualmente a los propietarios.

Además se dará cuenta de este señalamiento a los interesados mediante citación individual y se aplicará esta nota-anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”,
además de los medios citados.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el representante y el perito de la Administración, así como el alcalde de Artieda (Zaragoza), o con-
cejal en quien delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean
desconocidos y a aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 31 de julio de 2012. — La secretaria general, María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. (Rubricado).

RELACION  QUE  SE  CITA
Núm.de Datos catastrales Citación

N.º Titular y domicilio de finca CHE Polígono/parcela Fecha Hora Lugar

1 AYUNTAMIENTO DE ARTIEDA 154 503/5001 19/09/2012 10:00 Acceso a la parcela desde la A-1601
155 503/5002 19/09/2012 A continuación
157 503/5004 19/09/2012 A continuación
158 503/5005 19/09/2012 A continuación
159 503/5006 19/09/2012 A continuación


